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UN PREMIO ESPECIAL para UD" 101" frac
ción de uno solo· de los billetes agraciados
con el primer premio ; ,. 27.000·080

Premie.
de<adaHl'le

8.000 reintegros de 5.000 pesetas oada uno para los bille
tes cuya 1l1Urna· cifra obtenida en una extraoción
especlal - , ••• 2

Esta Ilsta oompreOOe 18.454 premios adJudicados, pe cad"
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, resultan
184.640 premios. por un tmporUl de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 17 de marzo de 1984.-& Jete del Servicio, Antonio
Gómez GutiétTez. .
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1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) •••
1 de 10000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 5.000.000 (una extracción de a cltratl) •••

ueo de 25.000 (dieclBéls exb'accIoneB de 3 el-
frul ..

a aproximaciones de 1.150.000 peaetas cada
WlB para loa nt1meroa anterior y posterior al

. del que obtenga el premio primero .••••.....•.
2 a.proximaciones de 550.000 peaetas cada

una para los ntlmeros anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo .......•....

2aproximaciones de 3Ot.13O pesetas cada
una para 101 uOmeros anterior J 'POSterior al
del que obtenga el premio tercero .

09 premios de 2S 000 pesetas cada uno para loa
90 ntlmeros I'8ltaontel de la centena del p:re..
mio primero , , _ ..

6713

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una pan. los billetes número 1307~ y 13077.

99 centenas de SO.OOO pesetas cada una para los
billetes números 13001 al 13100. ambos inclu
sIve (e:r:cepto el 13078).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes tenninaa,)S como el primer premio en 78

7.099 reintegros de 5.000 pesetas cada uno p8l"8 los
billetes terminados como el primer premi\> en 8

premio de· 20.000.000 de peaeta& para. el billete nú~
mero •.. ••. ..• .... .,. .... •.. ~:. ..• •.. ••• ••. •.. ... 125gS

Consignado a Santander. EibUY M&drtd.

2 a.proximaciones de 1.000.000 de peBe~S cada
una para los billetes números 12597 y 12599.

9Q centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes mimeros 12501 al 12600, ambos inclu·
sive (8.J:cepto el 12598).

1 premio de 10.000.000 de pesetas pa.ra el billete nú~

mero ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ..; ••. ... ... ... OOQ64

Consignado a Sevilla, Gij6n. Palma de Ma
lJoroa, Barbate. Ruelva, Madrid, Qv1.ed'o>, Bar
celona y Santa Co1oma de Gramanet.

2 aproximaciones de 602.500 pesetal cada una
para 101 bUlet,l:,s numeroe 00963 y 00985.

99 centenas de lJOOOO J"flS8tae cada una para los
bmetee númeroll 001101 al 01000. ambos lnc!u
.ive (e:r:cepto el OOQ84).

1.380 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

RESOLUCION de 17 ele marzo de lIl84. e1e1 Servicio
No<:lonal ele tolena., por la que H """e público el
Pro"NUn4 ds prmntoa para .1 8OrU!o que .e ha de
celebrar el dla 24 de marzo de J884.

El próximo oorteo de 1& Lolerl" NllClonal. que Be ...."11......
por el sistema moderno. 1endrá lular el dfa :iN de marz.o de
1984 a las d~ horas, en el salón de aorteos, atto en la calle
de GuzmAn el Bueno, nllmero 131, de eeta capital, J conet.arA de
diecisiete eeries de 80000 billetee cada una, al precio dI! 2_500
pesetas el billete. dlvldldos en dllclmos de :IIlO pesetas: distribu
yéndose 138.411.760 pel8taB en 18.3Bf: premios para cada sene.

.Oficial del Estado.. debiendo el interetNLdo, en su oaso. solicitar
la pl'Órro&'8 con tres meses de antelación a su caduCidad y ad
tuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 19"18. !

5eJ:to.-Los paiaes de origf-n de la mercanda a importar S8
rán todos aquellos con los que EspeJ\a mantiene asimismo re~
lacianes comerclaIe'l normaltls o su moneda de pago sea con
vertible. pudhndo la Dirección General de Exportación, si lo
estima OportW10, autorizar exportac1ones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
'situadas fuera del área aduanera. -también le beneficiaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ailos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpl!rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ch'~

den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minister:o
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el"
plazo para solicitar las· importaciones será de un a1\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectJvas, segút:\ 10 estable·'
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presi-.
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cant.idades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devoludón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y ex·
portación de las mercancíás será de S'31s rnesee.

Octavo.-La opción del sitema a elegir se harf. en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o Ucen~

cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los
otros dos sistemas. En todo caso. deheré.n indicarse en las co~
rrespondiantes casiHas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perlee<:ionamient.o activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorsÓ el mismo. •

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, &el como los productos termins.dos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 11 de septiembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, po

. drán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem
pre que se hayan hecho constar en la ltcencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resoluci6n. Para estas exporta
ciones los plazos señalados n el artículo anterior comenzarán
a contar.se desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aqueno rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oflclál del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Goblerno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boietín Oficial del Esi-..oott- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado_ ntimero 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Est.a.de- número 53l.
Circular de la Dirección. General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (·Boletín Oficial de-1Eatado_ nl1l'Mro 17).

.Duodécimo.-La Dirección Gene-ral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportad6n, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las m€!dirlas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. -mucho~ años.
Madrid, 9 de febrero de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.'

6712 RESOLUCION de 17 de marzo de 11J84. del Servicio
Nacional de LotPTfas. por la. que Be transcribe la
UBta ofictal de laB extracciones realizadas)' de los
números que han resultado pre~s en cada una
de Jo! series de que consta 81 .orteo cdebrado di
cho dia en Madrid

SORTEO DE PRIMAVERA

1 premio de 40.000.000 de pesetas pan. el billete nú-
mero ... ••• •.. '" ..• ••• ... ... ~.. .., ... ... ••. ... ... 13076

Consi¡¡nado " Tolado. All",,,,te y Málag".


